
Resolución de Decanato 520 / 2023 - EXA -UNSa
EXP 8111/2022 Concurso PAS DE Química Analítica 11 - Enmienda Error
De: EXACTAS-Dirección de Docencia

Salta,
04/07/2023

"19832023 40 años de Democracia en Argentina"
VISTO: las presentes actuaciones mediante las cuales se realiza el Concurso Público
Abierto de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir 1 (un) Cargo Regular de
Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva para la Asignatura Química Analítica II,
de las carreras de: Licenciatura en Química (plan 2011 ), Licenciatura en Bromatología
(plan 2008) y Analista Químico (plan 2011 ), que se dicta en Sede Central, y;

CONSIDERANDO:
Que, se advierte un error material en el art. 2° de la RD 426/2023 EXA UNSa por la
que se convoca al concurso antes mencionado, en cuanto a las fechas de inscripción,
por lo que corresponde su rectificatoria.

Que, la RD: 512/2023 EXA UNSa, dispone que la Sra. Vicedecana, Dra. María Rita
MARTEARENA, asuma las funciones directivas como Decana en esta Unidad
Académica, por ausencia del Mag. Gustavo Daniel GIL.

POR ELLO, en uso de atribuciones que le son propias,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Rectificar el artículo 2º de la RCD: 426/2023 EXA UNSa, quedando
redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 2°.- Determinar los periodos de publicidad y de inscripción para el
Concurso convocado en el artículo precedente, según se indica seguidamente:
PERIODODEPUBLICIDAD: desde el 09 dejunio de 2023
INSCRIPCIONES: desde el 03 al 07 de julio y desde el 24 al 28 de julio de

2023".

ARTÍCULO 2.-: Notifiquese fehacientemente a los integrantes del Jurado (Res CS
145/23) y a la Dra. Graciela Noemi ÁVILA. Hágase saber con copia al Departamento
de Química, a la Secretaría Académica y de Investigación, Secretaría de Coordinación
Institucional, a la Dirección General Administrativa a/c, a la Dirección Administrativa
de Docencia y publíquese en página web de esta Unidad Académica. Cumplido, vuelva
a la Dirección Administrativa de Docencia.
FJAA/MPC ,

DR. JOSÉ R. MOLINA
SECRETARIOACVICOYDEINESTGCÓN

DECS EXACTAS-UNSA

1 / 1


